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UNIDAD: INFORMACION Y EDUCACION DEL USO ADECUADO DE LOS MEDICAMENTOS Y DISPOSITIVOS MEDICOS

COSIDERACIONES

Mantener permanentemente informado a los usuarios y a la comunidad en general el uso adecuado de los medicamentos y a la no farmacología de los mismos.
OBJETIVO GENERAL

· Garantizar al usuario una buena administración de los medicamentos y educar a la comunidad en dosificaciones y en buen manejo y administración de los mismos.
ORIENTACION

· Diseñar campañas educativas a la comunidad preparadas por profesionales de la salud donde se haga énfasis en el manejo de los problemas de la salud, la importancia del cumplimiento de la terapia, lo riegos que presentan la automedicación.
· Mantener permanentemente informado al personal de la salud de la institución por medio de seminarios, cursos, reuniones, circulares, cartelera y videos en cuanto norma de prescripción, características farmacológicas, datos farmacéuticos, el uso racional de los medicamentos y no a la automedicación. 
· Efectuar cursos de educación al personal del área de salud que maneja medicamentos, relacionados con el manejo adecuado de los mimos en la recepción, almacenamiento, distribución, dispensación y preparación para su administración. 
Uso Adecuado de Medicamentos
Según la Organización Mundial de la Salud el uso adecuado de medicamentos requiere que el paciente reciba la medicación apropiadas a su necesidad clínica, en las dosis correspondientes con sus requerimientos individuales, por un periodo, y al menor consto para él y su comunidad.  

Para hacer un uso adecuado de medicamentos se requiere que el paciente:
· Reciba la medicación apropiada a su necesidad clínica
· En la dosis correspondiente a sus requerimientos individuales

· Por un periodo adecuado
Información sobre  la Administración y Uso Adecuado de los Medicamentos
En el acto de entrega física de los medicamentos, el dispensador  informará sobre la administración y/o uso adecuado de los medicamentos, a fin de contribuir efectivamente al cumplimiento del efecto terapéutico previsto por el prescriptor.
La información contendrá básicamente los siguientes aspectos: condiciones de almacenamiento, manera de reconstituirlos, cómo medir la dosis, cuidados que se deben tener en la administración, interacciones con alimentos y otros medicamentos, advertencias sobre eventos adversos, Problemas Relacionados con Medicamentos (PRM), Problemas Relacionados con la Utilización de Medicamentos (PRUM) y la importancia de la adherencia a la terapia. 
En este momento el dispensador entregará los medicamentos y demás ayudas que la normatividad haya señalado para los medicamentos que se dispensan y la información para su uso y comprensión del significado.
Cuando el dispensador no tenga la condición de Químico Farmacéutico o de Tecnólogo en Regencia de Farmacia suministrará al paciente información sobre los siguientes aspectos: condiciones de almacenamiento, forma de reconstitución de medicamentos cuya administración sea la vía oral, medición de la dosis, cuidados que se deben tener en la administración del medicamento e importancia de la adherencia a la terapia. 

Para los medicamentos de cadena de frio además de informarle verbalmente el uso y almacenamiento de estos medicamentos se le están suministrando  un folleto de recomendaciones.  
Queda totalmente prohibido brindar a los paciente y usuarios: Asesoría Farmacológica, realizar actividades de farmacovigilancia, Atención farmacéutica y Seguimiento farmacoterapéutico por personal diferente al QUIMICO FARMACEUTICO (Resolución 1441 de 2013).

	1. OBJETIVO ESPECIFICOS
· Garantizar una prescripción racional por parte del medico y el uso adecuado de los medicamentos por parte del usuario.

	2.  BASE DOCUMENTAL Y DE SOPORTE 

· Charlas

· Folletos

· Cartelera

	3 .  DEPENDENCIAS Y CARGOS QUE INTERVIENEN

3.1 DEPENDENCIAS 

· Gerencia

· Área asistencial
· Farmacia
3.2 CARGOS  

· Gerente

· Personal paramédico
· Personal de farmacia

	4.  DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

	PASO No.
	DEPENDENCIA
	CARGO
	DESCRIPCION
	OBSERVACIONES RIESGOS Y TIEMPO

	1


	Gerencia
	Gerente
	INFORMACIÓN Y EDUCACIÓN  A  LOS USUARIOS Y COMUNIDAD

· Ordena circular donde comunica que solo el personal profesional como médicos y odontólogos tiene la facultad de prescribir medicamentos.

· Publica la circular en una parte visible para la comunidad y el personal de la Institución.


	

	2
	Farmacia
	Auxiliar de Farmacia
	· Al momento de la dispensación el auxiliar de farmacia informa al usuario sobre el uso adecuado de los medicamentos.
· La información  consta de los siguientes aspectos:
· Forma de reconstitución del medicamento.
	

	
	
	
	·  Condiciones de almacenamiento

·  Medición de las dosis

·  Cuidados que deben tener en la administración de la adherencia a la terapia (cuando el dispensador no tenga la condición de químico farmacéutico o tecnólogo de regencia de farmacia).
· El área de farmacia cuenta con dos carteleras cada quince días el personal público e informa temas sobre los medicamentos.
· Elabora pagables y los suministra a los usuarios.
· Adhieren avisos sobre el tema de no a la automedicación y al manejo de los medicamento.


	

	3


	Consulta externa, urgencias y Hospitalización


	Médicos
	· Realizan prescripción racional de medicamentos y dispositivos médicos, dosificación adecuada para el periodo de duración del tratamiento.
· Utilizan los protocolos de diagnósticos y tratamiento que contribuye a la racionalización  de la prescripción del medicamento

	

	PASO No.
	DEPENDENCIA
	CARGO
	DESCRIPCION
	OBSERVACIONES RIESGOS Y TIEMPO

	4
	Gerencia
	Gerente
	· Educación continua a los profesionales de la salud de la Institución por medio de seminarios, cursos, reuniones, talleres, folletos, circulares, carteleras en cuanto las normas de prescripción y uso racional de medicamentos.
	

	5

	Gerencia

	Gerente

	· Efectuar cursos de educación continua al personal del área de farmacia, relacionados con el manejo adecuado de los medicamentos, distribución, dispensación y preparación para su administración.
	

	6
	Profesionales de la Salud
	Médicos, Odontólogos y Enfermeras
	· Diseñan campañas  educativas a la comunidad  preparadas por profesionales de la salud  donde se hace énfasis en el manejo de problemas de la salud, los riesgo que presenta la automedicación.


	

	5.  MEDIDAS DE SEGURIDAD, POLÍTICAS Y MECANISMOS DE CONTROL 

·       Mantener a los usuarios permanentemente informado sobre el uso adecuado de los medicamentos a la no automedicación.

·       Brindar a los pacientes la información individual, personalizada, objetiva y oportuna sobre la farmacoterapia que esta recibiendo.

·       Elaborar pagables, folletos, carteleras a los usuarios para tenerlos informados sobre  el uso adecuado de los medicamentos.

	6.  RESULTADOS ESPERADOS
·  Efectividad en el cumplimento del efecto terapéutico previsto por el prescriptor por parte del paciente/usuario. 


	7.   INDICADORES DE GESTION 

	NOMBRE


	FORMULA

	Uso racional del medicamento:
Numero de medicamentos prescriptos por formula.


	No. De medicamentos prescriptos
[image: image2.png]


                                                                                  X 100%
                                      No. de Información ejecutada               


	Mantener actualizado a los usuarios sobre el uso adecuado del medicamento.

	Educación a los usuarios



	8.  DIAGRAMA DE FLUJO  



	


















	9.  LISTA DE CHEQUEO

· Registro  y verificación  diaria de Instrumento medidor oportunidad e información uso adecuado de medicamentos y dispositivos médicos.
· Seguimiento diario de riesgo en la entrega oportuna de los suministros y posibles errores en la entrega o dispensación de los mismos.



INICIO





Elabora una circular donde informa que solo los Médicos y Odontólogos son facultados  para la formulación de medicamentos





Publica en cartelera Circular 





Publica circular





Al momento de  la dispensación de los medicamentos, informa al usuario sobre el uso adecuado de los medicamentos





Suministra a los usuarios folletos, carteleras y pagables sobre el uso adecuado y cuidados que deben tener con los medicamentos





Informar permanente al usuario





Recibe información educativa  





FIN








 

